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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO

RESOLUCIÓN, de 20 de marzo de 2019, del Director del Servicio Provincial de Econo-
mía, Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se otorga autorización administrativa y 
de construcción de la instalación de producción de energía eólica denominada Parque 
eólico “Pedrola” promovido por Moncayo Forestal S.L., con CIF: B99143323 expediente 
número G-EO-Z-007/2017-PEA6056/2016.

Antecedentes de hecho

Primero.— Admisión a trámite de solicitud.
Con fecha 2 de diciembre de 2016, José Miguel Villarig Tomás, en representación de la 

mercantil Molinos del Ebro S.A. con CIF: A50645480, antigua Promotora del Parque Eólico, 
presentó escrito ante la Dirección General de Energía y Minas, instando la Autorización Admi-
nistrativa Previa y de Construcción de la citada instalación, en base a lo establecido en el 
Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para la 
ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco 
del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica en Aragón, trasladándose el expediente al Servicio Provincial de 
Economía, Industria y Empleo de Zaragoza para su tramitación.

Mediante Resolución de la Dirección General de Energía y Minas con fecha 28 de febrero 
de 2017, se acuerda la tramitación del procedimiento de Autorización Administrativa previsto 
en el citado Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto.

Con fecha 18 de enero de 2018, le fue comunicada a la Dirección General de Energía y 
Minas, la transmisión de titularidad en favor de Moncayo Forestal S.L., incluyendo tanto el 
expediente asociado al proyecto del Parque Eólico “Pedrola”, como el de las infraestructuras 
de evacuación asociadas la Línea Aérea de Alta Tensión 220 kV Pedrola - Bayo.

Segundo.— Declaración de interés autonómico.
Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 4 de septiembre de 2018, “Boletín 

Oficial de Aragón”, número 185, de 24 de septiembre de 2018, fue declarado el proyecto de 
Parque Eólico “Pedrola”, como una inversión de interés autonómico, al amparo de lo dis-
puesto en el Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas 
administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón. Como consecuencia 
de dicha declaración el presente procedimiento tiene una tramitación preferente y urgente, 
reduciéndose a la mitad los plazos ordinarios de los trámites establecidos en los procedi-
mientos administrativos de la Comunidad Autónoma.

Tercero.— Tramitación administrativa.
El expediente ha sido tramitado en el Servicio Provincial de Economía Industria y Empleo 

de Zaragoza, destacando la realización de los siguientes trámites:
1. Se realiza trámite de información pública del proyecto original, mediante anuncios en el 

Servicio de Información y Documentación Administrativa, tablón de edicto del Ayuntamiento 
de Pedrola, diario Heraldo de Aragón y “Boletín Oficial de Aragón”, número 121, de 27 de junio 
de 2017. En dicho trámite no se han presentado alegaciones. De nuevo, se realiza trámite de 
información pública del proyecto modificado al que el Promotor dio entrada el 28 de mayo de 
2018, reduciendo en número de aerogeneradores, pero incrementando su potencia. En con-
secuencia, se efectúan nuevos anuncios en el Servicio de Información y Documentación Ad-
ministrativa, tablón de edicto del Ayuntamiento de Pedrola, diario El Periódico de Aragón y 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 210, de 30 de octubre de 2018. En dicho trámite tampoco 
se han presentado alegaciones.

2. Solicitud de informes a las distintas administraciones, organismos y empresas afec-
tadas en aplicación de lo dispuesto en el Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto y la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, habiendo reci-
bido las siguientes contestaciones:

a) Organismos consultados.
1. Dirección General de Ordenación del Territorio del Gobierno de Aragón. Responde 

con fecha 7 de junio de 2018, concluyendo que el Promotor ha considerado la gran 
mayoría de los aspectos relevantes desde el punto de vista territorial. Realiza di-
versas consideraciones. Remite nuevo informe con fecha 2 de enero de 2019 cen-
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trado en el proyecto modificado, no emitiendo nuevas consideraciones al respecto. 
Por otro lado, el 20 de septiembre de 2017 se recibe informe del Consejo de Orde-
nación del Territorio de Aragón, informando favorablemente las actuaciones a rea-
lizar por el Proyecto Original, efectuando también diversas consideraciones.

2. Subdirección Provincial de Urbanismo de Zaragoza. Remite informe con fecha 16 de 
noviembre de 2018, en el que no encuentra inconvenientes desde el punto de vista 
urbanístico al modificado del Proyecto.

3. Dirección General de Cultura y Patrimonio del Gobierno de Aragón, Servicio de Pre-
vención y Protección del Patrimonio Cultural. En fecha 25 de mayo de 2017, mani-
fiesta la ausencia de afecciones a enclaves paleontológicos, por lo que no resulta 
necesaria la adopción de medidas concretas. Con fecha 5 de diciembre de 2018, 
vuelve a informar de forma favorable tras valorar el modificado del Proyecto.

4. Ayuntamiento de Pedrola. En escrito recibido el 21 de junio de 2017, asociado al 
Proyecto original y el 28 de noviembre de 2018, asociado al proyecto modificado, 
informa en ambos casos de la ausencia de alegaciones tras el plazo de exposición 
pública.

5. Comarca Rivera Alta del Ebro. Sin respuesta hasta la fecha.
6. Confederación Hidrográfica del Ebro. Sin respuesta hasta la fecha.

b) Se ha solicitado el correspondiente condicionado técnico por presentación de separata 
de afección a bienes o servicios, dependientes de los siguientes organismos y enti-
dades.
1. Ayuntamiento de Pedrola, que informó manifestando su conformidad y no apreciando 

inconvenientes desde el punto de vista social, urbanístico ni técnico.
2. Confederación Hidrográfica del Ebro, debido a las interferencias con los cauces de 

los barrancos “del Tollo” y “Juan Gastón”.
3. Enagás Transporte S.A.U., que indicó la necesidad de aportar un Proyecto de cruza-

miento, que fue atendido por el Promotor siguiendo las directrices marcadas por la 
empresa.

4. Retevisión I S.A., que determinó la no afectación a los servicios prestados por la 
empresa, al haberse reducido el número de aerogeneradores en el Proyecto modi-
ficado.

5. Diputación de Zaragoza, Servicio de Recursos Agrarios, Vías e Infraestructuras, que 
informó dando conformidad al Proyecto siempre que se soliciten los correspon-
dientes permisos.

6. Red Eléctrica de España S.A.U., que manifestó el cumplimiento del Proyecto con la 
normativa vigente, planteando a su vez un conjunto de consideraciones. El mismo 
modo, confirmó una posición de 21 MW con permiso de acceso para evacuación del 
Parque Eólico.

7. Aguas de la Cuenca de España S.A., debido a las afecciones sobre el tramo de abas-
tecimiento de agua Loteta - Zaragoza y al modo de ejecución de los cruces de ca-
minos.

8. Instituto de Gestión Ambiental, debido a la posible afección a la vía pecuaria “Cañada 
Real de Magallón”.

3. El Promotor de la instalación instó el desistimiento del expediente con referencia AT 
43/2017, tras la modificarse la evacuación del Parque Eólico. Dicho desistimiento fue acep-
tado de plano mediante Resolución con fecha 22 de noviembre de 2018, por el Director del 
Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

4. Se dio traslado al Promotor de los informes y condicionados, que respondió dando con-
formidad a todos ellos.

5. Se remite la documentación al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para la emisión 
de la declaración de impacto ambiental en fecha 7 de febrero de 2018.

Con fecha 31 de diciembre de 2018, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
251, la Resolución de 16 de noviembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de Parque Eólico “Pe-
drola Modificado”, de 20,79 MW, en el término municipal de Pedrola (Zaragoza), promovido 
por Moncayo Forestal, S.L. con resultado, a los solos efectos ambientales, de compatible 
siempre que se respeten los condicionados que se indican en la misma.

6. Se solicitó informe a la Dirección General de Energía y Minas, respondiendo con fecha 
16 de julio de 2018. De dicho informe y de la información disponible a fecha actual, se des-
prende que:

a) El peticionario ha acreditado su capacidad legal, técnica y económico-financiera para 
la realización del proyecto.
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b) El peticionario ha depositado las garantías económicas del artículo 59bis y 66 bis del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

c) La validez de los procedimientos de acceso y conexión.
d) Se cumple con la protección de afecciones eólicas frente a terceros según lo estable-

cido en los artículos 8.4 y 13.f del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, para la poli-
gonal descrita en esta autorización.

7. Vistos los informes emitidos, condicionados técnicos, alegaciones y respuesta del pro-
motor, el Servicio Provincial considera que no existen reparos a la emisión de las autoriza-
ciones, siempre y cuando se cumplan con los condicionados técnicos establecidos por los 
organismos y entidades afectados, habiendo sido aceptados por el titular, por lo que no cabe 
pronunciarse sobre los mismos.

Cuarto.— Instalaciones de generación e Infraestructuras compartidas.
Las infraestructuras de evacuación compartidas y previstas utilizar por el titular de la ins-

talación objeto de este expediente son:
a) AT 44/2017, LAAT SET “Coscojar II” - Apoyo número 11 de la línea a “SET “Bayo”.
b) AT 45/2017, ampliación SET “Bayo” 220 kV, compartida con otras líneas.
c) AT 46/2017: SET “Coscojar II” 220/30 kV.
d) AT 54/2017: LAAT 220 kV “Apoyo número 11 de la línea a SET Bayo - SET Bayo”.

Quinto.— Propuesta de Resolución.
Con fecha 18 de marzo de 2019 se ha emitido informe técnico y propuesta de Resolución 

favorable por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza, incluyendo el análisis de su adecuación a la normativa de instalaciones 
industriales y eléctricas, de las alegaciones presentadas y de los informes de otros Orga-
nismos sobre las separatas de su competencia.

Fundamentos Jurídicos

Primero.— De acuerdo con el artículo 15.1 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, del 
Gobierno de Aragón de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en 
relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y 
el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, la 
competencia para la emisión de la Resolución de Autorización Administrativa Previa y de 
Construcción corresponde al Director General competente en materia de energía.

Mediante Resolución del Director General de Energía y Minas de 3 de julio de 2018, publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 133, de 11 de julio de 2018, previa autorización 
de la Consejera de Economía, Industria y Empleo por Orden de 2 de julio de 2018, se delegó 
en los Directores/as de los Servicios Provinciales de Economía, Industria y Empleo, la com-
petencia de Resolución de Autorización Administrativa Previa y de Construcción de las insta-
laciones de producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica reguladas en el ar-
tículo 15 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, incluida la competencia para resolver 
sobre la suspensión de la eficacia y revocación de dicha Resolución, prevista en el citado 
precepto. Dicha delegación establece que la disposición territorial de la competencia se 
efectúe según la provincia en que se ubique o discurra la instalación y, en el caso de afectar 
a varias provincias, al Director/a del Servicio Provincial donde la instalación ocupe mayor 
superficie.

Segundo.— El artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico es-
tablece el régimen jurídico de las autorizaciones de instalaciones de transporte, distribución, 
producción y líneas directas, que es desarrollado por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Capítulo III del Decreto- Ley 2/2016, 
de 30 de octubre, regula el procedimiento de Autorización Administrativa Previa y de Cons-
trucción de las instalaciones de producción de energía eólica estableciendo los requisitos, 
documentación, informes preceptivos y trámites procedimentales necesarios para su Resolu-
ción, incluyendo los preceptivos de acuerdo a la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental.

Tercero.— Examinado el presente expediente de Autorización Administrativa Previa y de 
Construcción, se realizan las siguientes consideraciones:
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1. En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedimiento esta-
blecidos en la normativa indicada en los fundamentos jurídicos.

2. Las infraestructuras descritas en los antecedentes de hecho, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 7.3 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, han sido tramitados de forma se-
parada pero coordinada con las instalaciones de generación. Si bien son objeto de Resolu-
ción diferente, deben considerarse parte necesaria de esta autorización, dado que de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 21.5 de la Ley del Sector Eléctrico, forman parte de la insta-
lación de producción sus infraestructuras de evacuación, que incluyen la conexión con la red 
de transporte o de distribución y, en su caso, la transformación de energía eléctrica. Dichas 
instalaciones cuentan con Autorización Administrativa Previa y de Construcción.

3. El Proyecto de la instalación y su Estudio de impacto ambiental han sido sometidos al 
procedimiento de Evaluación de impacto ambiental, habiendo sido formulada declaración de 
impacto ambiental favorable por parte del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en la que 
se establecen medidas preventivas, correctoras y el programa de vigilancia ambiental, para la 
alternativa seleccionada en las condiciones señaladas en dicha Resolución, que deberán ser 
cumplimentadas por el peticionario, quedando incorporadas a dicha Resolución.

4. En el expediente constan los informes favorables o condicionados, emitidos por las dis-
tintas administraciones, organismos y entidades afectadas, estableciendo, en su caso, los 
condicionados técnicos y la necesidad de solicitar las correspondientes autorizaciones ante 
dichos organismos, que deberán ser cumplimentadas por el peticionario.

5. No se han recibido alegaciones durante los periodos de información pública.
6. Los informes de la Dirección General de Energía y Minas sobre el cumplimiento de de-

terminados requisitos por parte del solicitante y la instalación, así como el Informe Propuesta 
de la Sección de Energía Eléctrica, del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo 
de Zaragoza, favorable al otorgamiento de la Autorización Administrativa Previa y de Cons-
trucción, con determinadas condiciones, de la instalación reflejada en el presente expediente, 
tienen su base en los siguientes documentos técnicos:

a) Proyecto de ejecución, suscrito por el Ingeniero Industrial D. Javier del Pico Aznar y 
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja, con nú-
mero VD03203-16A en fecha 30 de noviembre de 2016.

b) Proyecto de ejecución, suscrito por el Ingeniero Industrial D. David Gavín Asso y visado 
por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja, con número 
VD03149-16A en fecha 28 de noviembre de 2016.

c) Modificado del Proyecto de ejecución, suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. 
David Carlos Valiño Colás, visado por el Colegio Oficial de Graduados en Ingeniería de 
la Rama Industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de Aragón, 
con número VIZA183146 en fecha 17 de mayo de 2018.

 Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, en aplicación 
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, el citado Decreto-Ley 
2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica y demás normativa de aplicación, este Servicio Provincial de Economía, Industria 
y Empleo, resuelve:

Primero.— Otorgar a la mercantil Moncayo Forestal S.L. con CIF: B99143323, Autoriza-
ción Administrativa Previa y de Construcción de la instalación de producción de energía eléc-
trica Parque eólico “Pedrola” expediente número G-EO-Z-007/2017 - PEA6056/2016 cuyas 
características principales se recogen en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.— La Autorización Administrativa Previa y de Construcción de la instalación se 
otorga con las condiciones especiales contendidas en el anexo II de la presente Resolución.

Tercero.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y, en espe-
cial, las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Cuarto.— La Autorización Administrativa Previa y de Construcción, lo será a salvo del de-
recho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos 
afectados para la instalación deberán obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo 
objeto de esta autorización, que no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de 
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ocupación de los bienes afectados, la cual, en su caso, es objeto de otro expediente. Si de 
dicho expediente se establecen modificaciones el proyecto técnico deberá ser ajustado a las 
mismas.

Quinto.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, precepto que establece la obligación de conexión de las instalaciones en un 
solo punto a las redes de transporte o distribución, en el caso de que las instalaciones de 
evacuación objeto de la presente Resolución fueran objeto de utilización adicional por otro 
consumidor y/o generador, el nuevo usuario contribuirá por la parte proporcional de utilización 
de la capacidad de la instalación, en las inversiones realizadas.

Sexto.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, y se notifi-
cará a los interesados.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 54 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Consejera de Economía, Industria y Empleo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 58 
del citado texto refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 20 de marzo de 2019.— El Director del Servicio Provincial de Economía, Indus-
tria y Empleo de Zaragoza. (PD del Director General de Energía y Minas, Resolución de 3 de 
julio de 2018, “Boletín Oficial de Aragón”, número 133, de 11 de julio de 2018), Luis Fernando 
Simal Domínguez.
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ANEXO I 

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA EÓLICA 

Parque eólico “PEDROLA” 

Nº Expediente SPZ: G-EO-Z-007/2017 
DGE: PEA6056/2016 

Peticionario: MONCAYO FORESTAL S.L.   CIF: B-99143323 
Instalación: Parque eólico “Pedrola” 
Término municipal Pedrola (Zaragoza) 
Potencia acceso y conexión: 21 MW 
Nº Aerogeneradores/Potencia: 6/3,465 MW TOTAL 20,79 MV 
Línea eléctrica: Dos Líneas Subterráneas de Alta Tensión a 30 KV, con 

longitud total de 10.555 m., asociada a dos circuitos de 
5.900 y 4.655 m. respectivamente, para conexión del 
Parque Eólico con la S.E.T. “Coscojar II”. 

Punto de conexión previsto: A partir de la S.E.T. “Coscojar II”, que conectará con la 
S.E.T. “Bayo” mediante LAAT compartida y, mediante 
otra LAAT también compartida, con la S.E.T. “Jalón”, 
titularidad esta última de REE. 

Requiere instalaciones compartidas: SI 

Ubicación en coordenadas UTM ETRS-89 Huso 30: 

- Poligonal:

VÉRTICE 
Coordenadas UTM ETRS-89 Huso 

30 
LONGITUD LATITUD 

1 647.097,71 4.623.169,47 
2 646.394,81 4.622.531,10 
3 645.807,14 4.622.554,16 
4 645.537,52 4.623.054,25 
5 645.724,19 4.623.217,87 
6 645.897,03 4.623.358,45 
7 646.083,70 4.623.503,64 
8 646.091,92 4.623.515,12 
9 646.171,28 4.623.533,60 
10 646.219,67 4.623.688,01 
11 646.450,13 4.624.123,57 
12 647.524,06 4.625.077,67 
13 648.231,56 4.624.508,43 
14 648.263,82 4.624.351,71 
15 648.150,90 4.624.171,96 
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- Posición de los aerogeneradores: 

Nº 
AEROGENERADOR 

Coordenadas UTM ETRS-89 Huso 30 COTA 
TERRENO 

(m) LONGITUD LATITUD 

1 645.635 4.623.038 297,76 
2 645.937 4.623.234 288,61 
3 646.238 4.623.594 281,73 
4 646.407 4.623.935 280,06 
5 646.635 4.624.204 274,44 
6 646.903 4.624.438 270,68 

TMP Compartida con P.E. Águila II – Águila III unificado 
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ANEXO II CONDICIONADO 

La Autorización Administrativa Previa y de Construcción se concede con las condiciones especiales 
siguientes: 

1. Según el artículo 17 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, el plazo para la obtención de la 
autorización de explotación de las instalaciones, que se emitirá mediante resolución del 
Servicio Provincial, será de tres años contado a partir del día siguiente al de notificación al 
titular de la presente resolución. Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada 
de la entidad beneficiaria y resolución favorable expresa, si procede, del órgano competente. 
En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente la 
instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización 
económica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada. 

2. Se cumplirá con el condicionado establecido en la Declaración de Impacto Ambiental emitida 
por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, así como el condicionado establecido por los 
organismos y entidades afectados, así como los que pudieran establecerse durante la 
ejecución de las obras por modificación o de las afecciones existentes o en su caso nuevas 
afecciones. Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados 
y que puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado. 

3. Con carácter previo al inicio de las obras de instalación de los aerogeneradores se deberá 
contar con autorización de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea para las ubicaciones y 
características de los aerogeneradores, que deberá ser remitida al Servicio Provincial. 

4. Según el artículo 18 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, a los efectos de garantizar el 
mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la instalación, su titular deberá constituir, 
antes del otorgamiento de la autorización de explotación, una garantía por importe de veinte 
euros por kilovatio instalado y puesto en explotación. Antes de realizar la solicitud de 
autorización de explotación al Servicio Provincial correspondiente, el promotor deberá 
presentar ante la Dirección General competente en materia de energía el resguardo 
acreditativo de haber depositado la mencionada garantía de servicio y desmantelamiento. El 
importe de esta garantía se actualizará quinquenalmente mediante la aplicación del índice de 
precios al consumo y será devuelta, a solicitud del interesado, una vez desmantelada la 
instalación de forma que el espacio ocupado recupere sus condiciones originales. 

5. El titular dará cuenta del comienzo de los trabajos de ejecución de las instalaciones al Servicio 
Provincial del Departamento de Economía, Industria y Empleo. Con carácter previo al inicio de 
las obras se presentará documentación gráfica y topográfica que permita identificar el estado 
original de los terrenos al objeto de justificar el estado original para el futuro desmantelamiento 
de la instalación y el cumplimiento del artículo 18 y 20 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto. 
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6. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación: 

 Se deberá aportar la documentación acreditativa asociada a la corrección de la Poligonal 
del Parque Eólico, de manera que todos los aerogeneradores, incluidos sus vuelos, 
queden dentro de la misma. 

 Se deberán comunicar a la Administración las instalaciones afectadas por Reglamentos 
de Seguridad Industrial, acreditando su cumplimiento. En relación al Reglamento de 
Seguridad contra incendios en establecimientos industriales se deberá acreditar su 
cumplimiento o en su caso la adopción de soluciones equivalentes previamente 
autorizadas, al objeto de minimizar los riesgos de incendios. 

 
7. De acuerdo a lo previsto en los artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 

del Sector Eléctrico, y en el artículo 15 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, el 
incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autorización o la variación 
sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento, podrán dar lugar a su 
revocación, previa audiencia al interesado. 

8. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Economía, Industria 
y Empleo la autorización de explotación, aportando el certificado de dirección de obra suscrito 
por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que corresponda, acompañando la 
documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento de los requisitos técnicos 
establecidos en la normativa vigente, y aquella que sea requerida por el Servicio Provincial a 
los efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la Autorización de Explotación, así 
como la información cartográfica de acuerdo con el punto 5 del anexo I de la Circular para la 
coordinación e impulso, de los procedimientos de Autorización Administrativa Previa y de 
Construcción de instalaciones de producción de energía a partir de la energía eólica en Aragón.  

 

 


	I. Disposiciones Generales
	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	LEY 4/2019, de 7 de marzo, de modificación de la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón.
	Ley 6/2019, de 21 de marzo, de modificación del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba, con el título de “Código del Derecho Foral de Aragón”, el texto refundido de las Leyes civiles aragonesas en materia

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 49/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 83/2018, de 8 de mayo, por el que se crea el Observatorio de la Escuela Rural en Aragón, y se regula su organización y funcionamiento.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	DECRETO 54/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.
	DECRETO 52/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se instituye el “Premio Aragón Medio Ambiente”.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	DECRETO 55/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la figura del Auxiliar Oficial de la Inspección Veterinaria y se crea el Registro de Entidades de Auxiliares Oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 48/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª Olga Erruz González, Jefa de Servicio de Gestión de Personal, en el Departamento de Hacienda y Administración Pública.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	DECRETO 51/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. Eduardo Traid García, Jefe de Servicio de Igualdad e Integración Social en el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2019, de la Secretaría General Técnica de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado en relación con la Ley 16/2018, de 4 de di
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ORDEN EIE/318/2019, de 21 de marzo, sobre permisos retribuidos a los trabajadores que participen como electores y a los que formen parte de las mesas electorales con motivo de las elecciones que se celebrarán el domingo 28 de abril de 2019.

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 46/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se declara a la Comunidad Autónoma de Aragón heredera legal de D. Domingo Alcoaz Puyo.
	DECRETO 47/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se declara a la Comunidad Autónoma de Aragón heredera legal de D. Luis Rincón Martín.
	ORDEN HAP/319/2019, de 19 de marzo, sobre concesión de permisos retribuidos a las personas al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que presenten su candidatura en las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, que se 
	ORDEN HAP/320/2019, de 19 de marzo, sobre concesión de permisos retribuidos al personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con motivo de las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, que se celebrarán el doming
	RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2019, del Director del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se convoca el curso “Inteligencia artificial y robótica en la Administración Pública” a celebrar en Zaragoza (Código ZA-0164/2019).

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 50/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, de creación de un centro docente de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	ORDEN ECD/321/2019, de 14 de marzo, por la que se resuelve la convocatoria a los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón para desarrollar proyectos de innovación educativa durante el curso 2018-

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/322/2019, de 7 de marzo, por la que se establece el precio del servicio de atención psicológica a hombres con problemas de control y violencia en el hogar del Instituto Aragonés de la Mujer.



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ANUNCIO del Departamento de Sanidad -Servicio Provincial de Zaragoza- por la que se hace pública la formalización de un contrato derivado del Acuerdo Marco (SGT/20/2016) de homologación para la realización de procedimientos quirúrgicos en la Comunidad Aut
	ANUNCIO del Departamento de Sanidad- Servicio Provincial de Zaragoza- por la que se hace pública la formalización de un contrato derivado del Acuerdo Marco (SGT/20/2016) de homologación para la realización de procedimientos quirúrgicos en la Comunidad Aut
	ANUNCIO del Departamento de Sanidad- Servicio Provincial de Zaragoza- por la que se hace pública la formalización de un contrato derivado del Acuerdo Marco (SGT/20/2016) de homologación para la realización de procedimientos quirúrgicos en la Comunidad Aut
	ANUNCIO del Departamento de Sanidad- Servicio Provincial de Zaragoza- por la que se hace pública la formalización de un contrato derivado del Acuerdo Marco (SGT/20/2016) de homologación para la realización de procedimientos quirúrgicos en la Comunidad Aut


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN, de 20 de marzo de 2019, del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se otorga autorización administrativa y de construcción de la instalación de producción de energía eólica denominada Parque eó

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la construcción de una explotación p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la construcción de una explotación p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la construcción de una explotación p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la construcción de una explotación p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Cariñena a Épila”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de A
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos, en la vía pecuaria “Vereda Val de la Puebla”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Jaulín (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias “Vereda de la Puebla” y “Vereda de Fuendetodos a Moyuela”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de A
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la renovación de la ocupación temporal de terrenos, otorgada en el expediente INAGA 500101.56.2012.01463, en la vía pecuaria “Cañada Real de Ejea de los Caball
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente de modificación de la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad públic

	AYUNTAMIENTO DE LASCELLAS-PONZANO
	EDICTO del Ayuntamiento de Lascellas-Ponzano, relativo a solicitud de licencia para explotación avícola en parcela 376 del poligono 7.

	AYUNTAMIENTO DE POLEÑINO 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Poleñino, relativo a solicitud de licencia urbanística y ambiental de actividades clasificadas para instalación de planta fotovoltaica.

	AYUNTAMIENTO DE TORRENTE DE CINCA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Torrente de Cinca, relativo a solicitud de licencia ambiental para ampliación de Central Hortofrutícola Esteve Royes, S.L.




